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Se RECHAZA el recurso de reposición presentado por el extremo demandado 
contra la sentencia proferida en este asunto el 10 de mayo de 2022, por 
improcedente; obsérvese que conformidad con el art. 318 del C.G.P. dicho medio de 
impugnación “procede contra los autos que dicte el juez, …” y no contra sentencias.  

 
Igualmente se NIEGA la concesión del recurso subsidiario de apelación, en 

atención a que la inconformidad radica exclusivamente en la condena en costas 
impuesta en el ordinal cuarto de la sentencia, específicamente por el monto de las 
agencias en derecho que “estimamos exagerado”, asunto que “sólo podrá 

controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe 

la liquidación de costas”, tal como lo establece el numeral 5 del art. 366 del C.G.P. y no 
contra la sentencia. 

 
Al analizar ese artículo el doctrinante Hernán Fabio López Blanco en su obra 

Código General del Proceso Parte General, edición 2016, página 1061, indicó que “dada 

la forma sencilla y objetiva como se establecen las expensas es raro que se impugne la 
liquidación en lo que a ellas concierne, empero, muestra la práctica que la inmensa mayoría 

de las objeciones tiene que ver con el monto de las agencias en derecho, cuya única forma 

de cuestionamiento es en esta ocasión, no cuando se indican por el funcionario en la 
oportunidad respectiva, de ahí que esa fijación no es viable impugnarla en esa 

oportunidad”. 
 

NOTIFÍQUESE, 

                         

WILSON PALOMO ENCISO 
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